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Señores
JUZGADO	026	DE	PEQUEÑAS	CAUSAS	Y	COMPETENCIA	MÚLTIPLE	DE	BOGOTÁ
E.                     S.                 D
	
REFERENCIA:	EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:	CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA
DEMANDADO: ADRIANA CAROLINA RIVERA RODRIGUEZ
RADICADO: 2017-01347
	

ASUNTO:	SUSTENTACIÓN	RECURSO	DE	REPOSICIÓN	Y	EN	SUBSIDIO	APELACIÓN	CONTRA	AUTO	DE	05	DE
DICIEMBRE	DE	2023

	
	
Cordialmente,



 

 

                             

            

                         

                             

     

                         

                            

             

                          

 
Señores 
JUZGADO 026 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
E.  S.  D 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADO: ADRIANA CAROLINA RIVERA RODRIGUEZ  
RADICADO: 2017-01347 

 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 

AUTO DE 05 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 

CAROLINA SOLANO MEDINA, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., abogada en 

ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y actuando en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio 

del presente escrito y estando dentro del término legal para hacerlo, y conforme al artículo 318, 320 y 

321 del C.G.P., me permito sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

contra el auto proferido en fecha 05 de diciembre de 2023, notificado por estado el 06 de diciembre de 

2023, mediante el cual, se decretó la terminación del trámite de la referencia por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 
PRONUNCIAMIENTO DEL JUZGADO 

 
El JUZGADO 026 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, por medio 
de auto fechado el 05 de diciembre de 2023, resuelve terminar el presente proceso por desistimiento 
tácito, manifestando “Que de la revisión al expediente y ante el silencio presentado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º1 del artículo 317 del Código General del Proceso se DECRETAR la 
terminación del proceso por desistimiento tácito de la demanda’’ 
 

ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTIVA 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el juzgado en auto de fecha 05 de diciembre de 2023, la parte activa 

recurre dicha decisión, manifestando respetuosamente lo siguiente: 

 

1- Debe resaltarse en primer lugar que como parte ejecutante no teníamos conocimiento de 

la ubicación del proceso, sin embargo, nunca fue intensión nuestra incumplir ante su H. 

Despacho.  

 

2- Es importante informar que el proceso identificado con No. 2017-01347 no se logró ubicar 

no por falta de interés sino al contrario se remitió solicitud al correo Servicio Usuario 

Ejecución Civil Municipal - Seccional de Bogotá para obtener respuesta sobre la ubicación 

del mismo, pero a la fecha no hemos obtenido ningún pronunciamiento, por ende conviene 

citar la ‘’SENTENCIATC N.° T-1100122100002020-00126-01 Uno de los principios 

generales del derecho, orientadores de la labor judicial, es aquel, según el cual “nadie 

está obligado a lo imposible’’’  con fin a que, nadie está obligado a tener conocimiento de 

lo imposible.  

 
3- Así mismo, es imperioso señalar que la decisión adoptada por el Despacho lesiona las 

garantías procesales de la parte demandante, vulnera el derecho fundamental de acceso 

a la administración de justicia, contemplado en el artículo 228 de la Constitución Política 

de Colombia, en concordancia con el artículo 229 de la misma carta política, y que, según 

Sentencia T-283/13 de la Corte Constitucional de Colombia, se define el derecho a la 

administración de justicia por la jurisprudencia constitucional como “la posibilidad 

reconocida a todas las personas residentes en Colombia de poder acudir en condiciones 



 

 

                             

            

                         

                             

     

                         

                            

             

                          

de igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del 

orden jurídico y por la debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses 

legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 

observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes”.  

 

Como se venía mencionado, la decisión adoptada por el Juez afecta el derecho 

fundamental de acceso a la administración de justicia, pues no se está dando un escenario 

que genere las condiciones justas para facilitar el acceso a la justicia, ya que para el 

asunto de la referencia es claro que se envió solicitud al correo Servicio Usuario Ejecución 

Civil Municipal - Seccional de Bogotá. 

 

 

4- En conclusión, esta providencia, de fecha 05 de diciembre 2023, pone en estado de 

indefensión a la CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA, comprometiendo la 

devolución de los recursos dinerarios de una entidad pública y adicionalmente, vulnerando 

abiertamente el derecho al debido proceso, pues la Corte Constitucional ha definido el 

derecho al debido proceso como “el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento 

jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una 

actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos 

y se logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido 

proceso”.  

 

En ese sentido, nos encontramos, entonces, en circunstancias de franca e insuperable 

vulnerabilidad. 

 

Como aspecto final, comedidamente solicitamos al Despacho la remisión de todos los 

documentos que conforman el expediente de la referencia o suministrar link, que permita 

acceder al dossier, en el caso de ser necesario acudir a futuras acciones constitucionales. 

 
Por los argumentos anteriormente expuestos, de la manera más respetuosa, solicito al Despacho se 

sirva REVOCAR el auto de fecha 05 de diciembre de 2023, y en su lugar, darle al presente proceso 

ejecutivo el trámite que por ley le corresponda. 

 

PRUEBAS 

 

1. Correo Servicio al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogotá 

2. Poder especial Representante de la Corporación Social de Cundinamarca 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 
Cordialmente,  

CAROLINA SOLANO MEDINA  

C.C. 22.551.610  

T.P. 153.582 del C. S. de la J.  

Litigios1@scolalegal.com 
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Wendy Niño Atuesta

De: Servicio al Usuario Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bogota 
<servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: miércoles, 27 de octubre de 2021 11:07 a. m.
Para: Ivonne Yisbeth Avila
Asunto: RV: PROCESO 2017-1496
Datos adjuntos: 2017-1347 Rivera Rodríguez.pdf; ANEXOS PODER.pdf; MEMORIAL 

RECONOCIMIENTO PERSONERIA JUR 16.pdf; SUSTITUCION DE PODER 16.pdf

Buen Dia  
 
En atención a su solicitud nos permitimos informarle que la misma no pudo ser tramitada en razón que 
verificando los datos tales como; Juzgado de Ejecución, Juzgado de Origen, Nombre de las partes, Número 
completo de radicado (23 dígitos), no corresponden a un proceso que este en la oficina de ejecución civil 
municipal de Bogotá, motivo por el cual le solicitamos que verifica está información y nuevamente envié 
su petición para darle el respectivo trámite correspondiente. 
 
Karen Martinez Marroquin  
 

De: Ivonne Yisbeth Avila <iavila@scolalegal.com> 
Enviado: miércoles, 27 de octubre de 2021 7:15 
Para: Servicio al Usuario Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bogota 
<servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO 2017-1496  
  
Buen día,  
  
De manera respetuosa me permito solicitar información respecto de la ubicación actual del proceso que se cita a 
continuación:  
  

NÚMERO PROCESO DESPACHO JUDICIAL CIUDAD TIPO DE 
PROCESO DEMANDADOS CEDULA 

11001400305320170149600 
JUZGADO 02 CIVIL 

MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN DE 

KENNEDY / JUZGADO 53 

BOGOTA EJECUTIVO 
SINGULAR 

RIVERA RODRIGUEZ 
ADRIANA CAROLINA 52979423 
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CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (ACTUAL) 

  
Lo anterior dado que en el Juzgado 53 Civil Municipal nos informa que lo remitieron a Ejecucion para reparto, pero 
en la Rama Judicial no hay actualización en la información.  
  
Quedamos atentos a su acostumbrada colaboración.  
Cordialmente, 
  
  

 
  

De: Ivonne Yisbeth Avila <iavila@scolalegal.com>  
Enviado el: jueves, 12 de noviembre de 2020 07:28 p. m. 
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO 2017-1496 
  
Buen día, 
  
De manera atenta me permito adjuntar: 
  

- Poder con anexos 

- Sustitución de poder 

- Memorial para reconocimiento de personería jurídica. 

  
Por lo anterior solicito muy amablemente que una vez sea reconocida personería, sea remitido por este 
medio el expediente a fin de continuar con el trámite correspondiente. 
  
Quedamos atentos a sus comentarios. 
  
Cordialmente, 
  

  
  
  

  




